


ros de cuarta, en dicho término y de igual proce- arroyo deja Parra, S. con Gabiuo Santo.’», P. con 
dencia, en la Viana, que constan de 8 fanegas de el carril del Pajar de Teja, y N. con tierra do don 
500 estadales, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, 85 Tomás Velasco: han sido tasadas en renta en 18 
centiáreas y 7 decímetros: linda por O. con tierra reales, en venta 1362, capitalizadas en 405, se 
de Grggorio Santos, S. con la de la Iglesia, P. subasta por la tasación.

^tna’»y«adás°0n wmH en Vfi Número 1214 del inventario.—Treinta enci- 
•-i. «K X Pn Vn j «as y 51 chaparros, de las cuales 12 son de-se- 
rej *e *e. > P ' gunda clase, 18 do tercera y los chaparros do
su as a poi a asaci n. cuarta, en dicho término y déigual procedencia,

Número 1214 del inventario.—Treinta y en la Parrilla, enclavadas en propiedad parlicu- 
seis encinas y 28 chaparros, de las cuales 8 son lar de Baldomcro Gutiérrez, que constan do 6 fa
do segunda clase, 28 de tercera y los chaparros negas de 500 estadales, ó sean 2 hectáreas, 81 
de cuarta, emdiehp |ér)B¡nay.de igual prqcéden- áreas, 88 centiáreasy 80 decímetros: linda porO. 
cía, en la Viafla, enclavadas en propiedad partí- con el arroyo de la Parrí, SJtóth tierra de don 
cular de Julián de Paz, que constan de 8 fane- Tomás Velasco, P. con el carril de la Vega de la 
gas de 500 estadales, ó sean 3 hectáreas, W Recorva1, y N. con ’tiérrá de' Ftorencio Palacios: 
áreas, 85 centiáreas y 7 decímetros: linda por han sido tasadas en renta en 33 rs., en venta 679,

cénts., por cuya canO, con él valle de Viana, S. con tierra de Dóna- « 
to Montero, P. con la de D. Tomás Velasco, y Ni 
XbrfMaTOel Palacios deBernabé ::4ran-sido--4asa*- . .o., • ni34».. Wrenta 743. capitaliza- ‘IWm',ro 214 d?!। ">’™Uno.-Oclro enema, 
dH en 765, por cuya cantidad M anbasta. de jesund. -ohae , 82 chapar™ do cuarta en 

1 * “t r ., dicho termino y ;de igual procedencia, en elcer-
Número 1214 del inventario.—Treifitá W dé la Parrilla, enclavadas en propiedad parti

tos chaparros 10 fanegas de 500 estadales, ó séaú4 hectáreas,
is y 54 decímetros; linda

, .... ... . ......... arrillas, S. con herederos
ru.„vU.... ,de Vicente Zarzo, y P. y N. con tierra de Vicente

f tonsdeB fanegamde;500 estadales, ó..sepq-2 hec- Romero: han sido tasadas en renta en 52 rs., e« 
mláreas/iSlfáféaSi'SS cqniiáreas y 80 decímetros: venta 643, capitalizadas en 720, por cuya can- 
sfinda por 0. con tierra de Lorenzo Prieto, S. con tidad se subasta.

ladside Julián Perez, P. con el valle de Valdaza, y .... ... , . v .
N. con la de’ José Morán: han sido lasadas en .IS,,meL°. del ‘"^no. - Veintiuna 

¡renta en 56 rs-., en venta4458, capitalizadas en enemas y 74 chaparros, de las cuales 2 son de 
¿4280, por. cuya cantidad se subasta.

ífiWM ''‘l'21:4'!déi'fihiféritaribi
%nftnáWWWí<rFoede

a'

WlJ 
Cl 

**■

.a1-

h encinas y 
primera clase, 8 de segunda y 11 de torcera, 

5’^Fosf.bhaparros ‘dé cúárttu eii dicho término y 
.j.^-dlÁréfttá jfi aé iguál pr&cedenciaaen Vahde ^Garrascosoi en- 

...de tos--ctiál&á«Í& lavadas empropiedad particular de Agustin Mo- 
qa Htásé, 30 dé tdFéerá Vjldf ítta- renby otros; qué constan de 40» fanegas do 500 
irla,, en-dicho término y de igúal estadales ó sean .4 hectáreasf 69 áreas, 81. cen- 

proceaencia,'en la Viana, enclavadás-dh péopié- tiáreas y 34 decímetros: linda por 0. y P. con 
dad partictfiff diWf Béi'édfeíos dO Itohhtd ^MSn- tierra Me; IhTomás1 Velasco , SH con Ribera al 

x 1 deróji^ie constan de| 6»fapegasMe 50ft,estadales, rio Alberche, y Ñ. con vereda de la vega do la 
aló sean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 centiáreas y 80 Simona : han sido tasadas , en renta en 41 rea- 
arderwielros;: linda por 0. con el valle dé Viana, les, en venta 829 j capitalizadas en 922 rs. 50 
.®&icoAdM»ahueJ Palacios de Bernabé, P. con tierra céntimos, por cuyaMttUtidadjSe,«subasta.

y t 
t“9^dy° 

. ■ los chaparros de-cuarta^ efodiclto tórmmo;y do
i;L.?.;<Ww,áj2jWfié1ínVfirt4afiV--0áidtófFsj^c4gWipr^detn»W4«'ehia Cúerda;;jd¿sda>PMúéla, 

te encinas; de ítfs cuales123 son de. Wcfeva.dassfenhwo’Mdadrparlicuiardo,¡Aquilino
V'iíCPde tefífert’entííblfowmTh^'dé^^ÁF^b®1 S&ííéhteyRi4wl%/>t|tte?constan;iip}5fane^s de 
cedencia, en los Erenes de Magdalena/»J5R0>s«áéitóy>AyíÁi2)' hcUtáfeeas» Sdrároa^ 90 
■’ » „■ i'¡ndátepor,'0»;¡,con

cohdaiite heredé
nPP.<.'(X»nte^'v&lto;dflHGar»o,-
>t> Afeiáho;Reélid:4iw»'>id<>
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■ lasadas en renta en 52 r»., en venta 678, capitali-'.' Número 1214 del inventario.—Diez y siete 
d?tida¥eH 720i por dúya cantidad se subasta*  . -eBtíiñas¿ de las¿cuales 7áspp de segunda glasg.

Número 1214 del inventario. —Cincuenta v ■’ 1;’^ ¡0 gantes de tercera, en dicho térmi- 
dos encinas y 84 chaparros, de las cuales 7, soii ‘T Pro(:cdei1c‘a’.e” R arroyo de la 
son de primera clase, 9 de segunda y 4Q de enfadad ipartrcdar de
tercera,.y loschaparros*  chacta,.en dicínTtér- ia? « constan^e/d^qega^e 
mino y de iguál procedencia, én íá. tódá^e Jñ f ® estada^ oj.centiareaw^
Peñaría, enclavadas en propiedad phrÜcuy de ® : í Tr •? nT n

íon 1” ’ 1,i ’ <le !■ h™. v «• <=«" »>'■” ^Prwfenci.
y ? J ’ ó? i ■ «•»•»: tan «Mn taito «> r™t» e» Ifi

,¡^ T.T '.'“‘I"01™: » venia 3W. capitalizadas en igual cantidad, p.r
pór O. . con tierra .dé D. ;Josp ¡Moran, S. con la . - , *.  e 1
de Guillermo Giménez, P. con el valle Canto, y '
N. con tierra de Aquilino Sánchez Bizcobho: han > í < :NúiñcrO 1214ideÍinvenlar¡o.—Ciento diez y 
sido tasadas en renta en 68 rs?> en venta 4578, nueve eñcina‘á, ¡délás cnalesiWysbn de^eguqda 
capitalizadas en Í550, por cuya cantidad se iy las tOÓlreslánles de tercofa; eñ¡ diehpt^rmipo 

•subasta. , i | desagua!, pntóedencia .:* =¡en las Enpbyillas^en-
Número 1214 dcliuvcnlario.-Scacníaydcs '1’1”’’".,64

encinas, de las cuales 12 so» de segunda ¿lase « í T ,C?n,ln,l“r’ ta «•»?“ 
?v las Íí) restantes de tercera, en dicho 1.»™ ® .£>*«*»5»««4 HMttW- 
y de-igual procedeliela„en la Froiitora de Jácór*
ro, enclavadas en propiedad particular de Ga- m(ffla.D,a^Sf^sWe
bino Santos v otros'varios, quocousta» do 8 lh- 'lo' »• con tierra do Evans o tato,
nagas de 50Ó estadales, ó can 5 heelámas, 73 -v V T 1:1 d» 1(l» las;'J:”

• „® „ o~ v te ¡ en renta en 90 rs , en venta T8bO, cañrtahza-oreas, 8o cení,arcas y , dccimelros: Im.la por 202- „ s„))M|a
p.jcqn, el arroyo de lp Parra, S. con,tierra de he- y — 7-77 " : i;j 7 ¡.y,- - ,</-
rederos de Francisco Lago, P. con FlorenciaPa- : Número 1214 del iñvcittario’.—^Sesenta y dos 
lacios, y N. con Guillermo Giménez : han sido- encinas y 56 cliapajiros,’íle lasccualés 16 sQBiide 
tasadas en renta en 57 rs., en venta 1143, capí- pHnlera clase,5 22 dé segunda y:'24|dé tferceítw y 
táliZádasen 1282 rs. 50 ceñís., por cuya ciintL los chaparros de cuarta, .en dicho término y de 

’dad'"se subasta. 7 . 7 -. igttal prheedenciat en la Peñuelai énebvédas en
iv< ' joí ií ri- . • c , r . propiedad particular deÉ©*  MañanoReOlid, que. Numero1214 del invonlurio—Setenio vires J„„ un do 14 fenogtó.d. 500 estadales. <»¿ii 

.cuernas, de los omlcs o son de primor» clase,. lwMteils,,B7; JS oeuMreas yAídatí- 
0 de segunda y las 00 restaules de torcera, un |in(|¡1 0 tierra doUen Caldc

dicho termino V do igual procedencia , en la ve- ¡. fe1 ,|0 Aq„¡|in0 Sánchez Bizcocho, 
reda do Santa Olalla, .enclavados en proptedad p c| va|lteW Cs¿„, y N. con tierra defte- 
parlicular do Josa Gutiérrez v herederos do loso . fcm ¿j.,, en renla 80
Giménez, quo constan de 7 fanegas de ■ >00 es- J , (#M cap¡la|¡zada, Cn 1800,
ladalcs. o sean o hectáreas. 28 arcas, 8C> cent.- . ¡, j su|)as‘a
arcas y 9o decímetros: linda por 0. con tierra 1 d 7 . o
de Manuel Murga, S. con el mismo y Ecequiel Número 1214 del inventario.— Veintitrésen- 
Gomez, P. con el valle Marquilla, y N. con otro ciñas y 76 chaparros, de las cuales 5 son dése*  
valle: han sido tasadas en renta en 55 rs., en gunda élase y 20 dé tercera*  y los chaparros de 
venta 1412, capitalizadas en 1257 rs. 50cents., cuarta, en dicho término y de igual¡procedectóa, 
pór cuya cantidad se subasta. 4 <71. . cii d Éréñ de loi Pawonés,7qtó!' Conitóñ de 4

jv- imt 11 * . . - . faneg-asde bOO estadales. ó sea 1 hect'área, 87
.Jní®n?^w.S'nC-“£ntaiy<'árd4^W éfeñtiáreasír93'(lecimetÉñsi0inda:por

.OIS uñemos, de ta cuales 16 so» do segunda ¿ do Márcos BMaeios,» con la
±°? iuí í„rTlud7r. JÍ!"„”y™lSv“. tlcLrenzo Bohadilla, y P. con la de Ivdr. P.- 

1 I tar ta íl^¡KiníIÍ £n’ laCÍ0S: hañ SÍd° tííSíídaS 611 ^ta íén ^ft rfc^ea
w. “sx^dTMta^tai^^ta: 8,8
ó sean 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas y 54. 1 111 SL su ,aíl a- . .
decímetros: linda por 0. con dicho valle, S, con Número 1214 del inventario.—Ochenta y 
tierra de León Calderón, P. con t^WPedrb^e-ifcinco encinas, dedas cuales 5 son de segunda 
galado, y N. con la de José Moran: hanfiblo taehclaáe y80 de3terMra,«ndi(jhotte^i^ fcae .igual 
sadas en renta en 46 rs., en venta 890, capí- .procedencia, en el Majadar de Valdetagiiesa, 
lapizadas ^4055, por cuya cantidad 'se siíbast&'»efeñchyüda^tciirprppiedadrPJ¡|i'McutaLsd9¡w5m!58 '



áreas, 88 centiáreas y 80 decímetros: linda pw 
0. con carril del Pajar de Teja, S. con tierra d« 
D. Tomás Velasco, r. con él Valle dé la Casilla, 
y N. con tierra de Ensebio Martin: han sido ta
sadas en renta en 71 rs., en venta 1452, capi
talizadas en 1597 rs. 50 cénts., púr cúyá cañli- 
dad se subasta. V 4:' íS'- 
- r; líos árboles cu'yaThagenáéioñ se ahuncih eh 
él préserite Boletín, están! deWrados jenagOM- 
btós én virtüd del Real decréto deí22 de eneré 
de f862, Sü árrendómiénto está? sujeto á las 
préSéripeíohés de la téy de 25déíabril dé •fSM’. 
' ' • i:-‘ .•'•'■.'Ai ? . d

XT‘- ÍI ADVERTENCIAS.

1 .’ No4se admitirá postura que no Cubra él 
tipo de la subasta. (

2 .  Él precio éh qüe'‘fiórerfen rematadas las 
fínicas, que sé adjudicarán ál mejor’postór, afean 
de mayor ó menor cúántía y pfóéédán de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes aTde notificarse la ad
judicación y los reatantes con ef intervalo de un 
año cada uncí, para que pn nueve quede cubier
to tbdo su lalor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

*

5 .' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6/ de la ley de 
10 de mayo de lo55, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, Cbn- 
forme á lo dispuesto én él art. 20 de la men
cionada ley. Las dé menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-, 
ranté diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
qúe el pago ha de ejecutarse al tenor de lo' que 
se dispórie en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855. >

4 .' Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende éste anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .‘ Losdarechos del espediente hasta la toma 
dé posésibn; sérfi'de cuenta dehíématónte,

6 .‘ A la vez qué en eíta capital tendra lugar

&D¡ázGuénca y Otros, que constan de 16 fa-1 
jtógás de 5ÓO estadales, ó sean 7 hectáreas, 51 
áreas, 70 centiáreas y 14 decímetros: linda por 
O. con tierra de Juan Palacios, S. y P. con la 
4tereda de Barrancon, y N. con José Moran: han 
sido tasadas en renta en 50 rs;, en venta 676, 
capitalizadas en 675, se subasta por la tasación.

= Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
aueve encinas y 464 chaparros, de las cuales Ó 
son de segunda clase, 50 de tercera y los cha
parros de cuarta, en dicho término y de igual 
procedencia, en la Cuerda de los Paerones, en
clavadas en propiedad paíticúiáf de Victoriano 
ÍJíaCGuéñca, qúe constan dé <5 fanegas de,‘500 
«stádalés, ó’Seáh 7 hectáreas, 4'áreas, 72 centi- 
iheof:y *1  decímetro: lin da pór O. coh tierra de 
Chíiííérmo 'Giménez, 8. cbn:la de D. Fulgencio 
^dlVádhr ' Carmona; P. cbn tierfa dé: D. Tomás 
'■Véjatób; y N. con la dé! citado Carmena: han 
tódtí tasadas en ferita en 126 rs;, en venta2556, 
capitalizadas en 2855, por cuya cantidad se su-

Número 1214 del inventario.—Veintidós en
emas y 156 chaparros, délas cuales 2 son de se
gunda cíase y 20 <íé tércéra, y los Chaparros de. 
^uarta; en = dicho. terminé f dé igual proceden • 
s«ia, eñ la Cuerda de Valdepraos, enclavadas en 
propiedad particular de Tiburcio Alonso, que. 
constan dé 6 fanegas de 500 estadales, ó sean 2 
hectáreas, 81 áreas, 88 centiáreas y 80 decíme
tros: linda por 0. con tierra de Román Gutiér
rez, S. cbn la de Donato Gómez; P. con la de 
Guillermo Giménez, y N. con la de Lorenzo Pa
lacios: han sido tasadas én renta en 53 reales, 
en venta 1068, capitalizadas en 1192 rs., 50 
•éntiinos, por cuya cantidad so subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
éaatro encinas y 196 chaparros, de las cuales 
4 son de segunda clase y 50 de tercera, y los 
chaparros1 de cuarta,j en djeho término y de 
igual procedencia, en el Majadar de Contento, 
enclavadas en propiedad particular de Valentín 
Martin y otros varios, que constan de 6 fanegas 
de 500 estadales, ó sean 2 hectáreas, 81 áreas, 
'88 centiáreas y 80 decímetros: linda por 0. con 
Tierra de Mauricio Gutiérrez, S. con la de D, To
más Velasen, P. con lá de: D. Fulgencio Carmo- 
!ha; ^N. coala de Sándalio Lago::han sidptasa- 
das eú renta en 88 rs., en venta 1768, capítalb 
zadapen 1980; por cuya cantidad se-su^asta.

Número 1214 del inventarió.—-tíclíéntáyéeis 
étfcíírás^ délascúalés 6* ’Sbn dé primera clase, 22: 
iid'ífgn’n'dtf y las 58 Testantes de tercera, en di- 

y dé‘ íguáíIprpé'edéúcia; 'én el valle. 
ootJpillan ehclhvá|láFen propiedad particular: 
8é Gúiílermo' tíiffiérféz, qiié constad de 6 fane.-' 
gas de 500 estadales, ó seaa 2 hectáreas, 81



otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas, insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .  Se consideran como bienes de corpora
ciones .civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

*

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex

Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 6 de abril de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
_____ _________ __________ ■' <- ■ , ■ •

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

’ Calle de Juan Labrador, núm. 15.




